
Guayaquil, 28 de Mayo del 2004 

Señores 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

ENCARBO $. A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente estoy dando mi Informe de Gerente General de la Compañía 

ENCARBO S. A., correspondiente al Ejercicio Económico del año 2003. 

En calidad de Representante Legal y en cumplimiento de mis obligaciones como 

Administradora de la Compañía y de las Normas Legales Estatutarias y Reglamentarias, asi 

como la resolución de la Junta General de Socios. 

El proceso contable ha sido llevado de acuerdo a lo que establecen las Normas de 

Contabilidad Generalmente Aceptadas. 

Como se puede establecer el movimiento de la empresa durante el Ejercicio Económico del 

2003, el Inventario al 31 de Diciembre del 2003 es de $ 10.288,34; y las Ventas durante el 

período es de $ 714.712,14, se mantiene deuda con los proveedores del exterior y 

Acreedores Varios por un valor de $ 60.288,96; los Impuestos pendientes por Pagar por un 

valor de $ 19.970,62 y al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por pagar un valor de $ 
981,79 al finalizar el período del 2003, y dando fiel cumplimiento a las Leyes vigentes. 

El Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía al 31 de Diciembre del 2003, la empresa 

obtuvo una Utilidad Neta de $ 20.032,81, valor que se distribuirá, el 15% para 

Trabajadores es de $ 3.004,92 y el 25% Impuesto a la Renta es de $ 4.316,93 y Reserva 

Legal es de $ 1.271,10, quedando la Utilidad del Ejercicio de $ 11.439,86 para repartir a los 

Socios de la Compañía. 

Esperando que el próximo año sea mas rentable, podamos superar los Ingresos por Ventas, 

y como Administradora poder hacer los correctivos necesarios y programas para reducir los 

Gastos para que esten de acuerdo a las necesidades. 
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Sin otro particular, y dando cumplimiento a los estatutos de la empresa, estoy presta a dar 

cualquier información solicita. 

Atentamente, 

Ál 
TAVAST O 
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